
boletín oficial de burgos.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 3o<3—EZ Sr Intendente de Rentas de esta provin
cia me dice con fecha i 7 del actual lo que sigue.

El Visitador de la Renta del papel Sellado y documentos 
de giro en esta provincia con fecha 10 del actual me dice lo 
siguiente =EI Visitador general del ramo con fecha 2 del ac
tual me dice lo que sigue =La Dirección general de Rentas 
Estancadas con fecha 29 de Abril último me transcribe la 
Real orden siguiente = E1 Escmo Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha 23 del actual me dice lo que sigue. —De orden de 
6. M. dirige hoy este Ministerio al de la Gobernación déla 
Península, la comunicación oportuna, á fin de que las Certifi
caciones de aprobaciones é incorporaciones de cursos escolas- 
ticos se estiendan en papel del Sello 4 0 conforme á lo preve
nido en la Real cédula del papel Sellado según propone V. S. 
en 12 del corriente. Y de la propia orden lo digo á V. S, pa
ra su conocimionto —Y yo lo traslado á V. para que cuide 
de su observancia no solamente en la Universidad de esta Ca
pital sino en los Establecimientos de ciencias medicas, semi
narios y cualquiera otro instituto que por hallarse incorpora
dos á las Universidades deba cumplir la preinserta disposición 
superior á cuyo fin será oportuno que V. escite el celo del Sr. 
Intendente para que la traslade á los Rectores y Dnectores 
de los espresados establecimientos ademas de su inserción en 
el Bolitin oficial__ Lo que tengo el honor de transcribir á
V. S. á fin de que se sirva hacerlo con las indicaciones opor
tunas á las Autoridades de quien dependan inmediatamente 
las cátedras de escribanos , química y matemáticas estable
cidas por el Conservatorio de artes y las del seminal 10 conci
liar disponiendo al electo su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia para que pueda llevarse a efecto la preinserta Real 
disposición por los demas establecimientos literarios que haya 
en la misma =Y en virtud de loque se dispone en la Real 
orden inserta que asi mismo me ha sido-comunicada directa
mente por la Dirección general de Rentas Estancadas, he a— 
cordado trasmitir á V. 8. para su inteligencia y electos á que 
se dirige.

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín oficial de la 
provincia para que tenga efecto cuanto se previene en 
la precitada Real disposición. Burgos ah de Mayo de 1845, 
=Mariano Muoús y López.

Núm. 533 =±EZ Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 28 de Mayo último me dice lo 
que sigue.

Por circunstancias imprevistas han dejado de aprovecharse 
algunos dias dé los prefijados anteriormente para la exposición 
de los productos de la industria española; y como se hayan 
remitido recientemente muchos é importantes objetos artísticos 
que no han podido todavia presentarse al publico , S. M. se 
ha servido disponer que se prorogue hasta el 13 de Junio 
próximo el término señalado para la exposición.

Lo qúe he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los habitantes de la mis
ma. Burgos 2 de Junio de ¡846__ Mariano Muñoz y López.

Núm. 3o2.—EZ Escmo Sr Ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 1 2 del actual me comunica la 
Real orden que sigue-

De Real orden remito á V. S el adjunto ejemplar de la 
instrucción aprobada para los visitadores encargados de vigilar 
el cumplimiento de la ley de documentos de giro y de la Real 
cédula de papel sellado de 12 de Mayo de 1824, á fin de 
que V. S. coopere con su apoyo y protección al servicio que 
por la misma les está cometido de procurar la observancia de 
cuanto aquellos disponen , alejando la defraudación que dismi
nuye los productos naturales de la renta.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de la 
Provincia con la instrucción que se cita para su puntual 
cumplimiento. Burgos ai de Abi il de 1848.—Mariano Mu
ñoz y Lopes.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

Instrucción que deberán observar los Visitadores de la 
Renta del Papel sellado y Documentos de giro, mandados es
tablecer por Real orden de 27 de Diciembre de 1844.

Disposiciones generales.—Articulo l.°
Se establece un Visitador general para todo el Reino, y 

uno especial en cada provincia.
Articulo 2.°

Estos empleados serán considerados como meros Comisio
nados, sin opcion á sueldo ni otra retribución que la que 



(2 )
se expresará. Tampoco tendrán derecho á cesantía, ni á que se 
considere «n sus respectivas clasificaciones, el tiempo de este 
servicio.

Articulo. 3.°
Será remunerado el Visitador general de su trabajo y de 

los gastos todos que le ocasio'ne el desempeño de su encargo 
con un 6 por 100 del importe de los aumentos *que reciba la 
Renta en todas las provincias, sirvi.udo de tipo el producto 
de un mes común del trimestre que le haya obtenido mayor 
en el año mas productivo desde i (33o á esta parte.

Articulo -4 a
Los Visitadores de -provincia tendrán opción:

t.° A la tercera parte de las multas que se impongan 
por la ¡«observancia de la Real cédula de 12 de Mayo de 
1824, ceniorme á su art 4g- ■

2. * A la mitad de las que también se impongan sobre 
documentos de giro, conlóeme al -art, ig de'la ley de 26 de 
Mayo de 1855.

3. " Al 6 por t oo del importe de todos los i-reintegros 
que inglesen en Tesorería á consecuencia de sus gestiones.

4 o Al 10 por ico del importe de los aumentos de va
lores qee por expendieron del papel sellado y documentos de 
giro reciba la Renta, con forme al tipo señalado en el articulo 
anterior.

Articulo 5 0
Los Intendentes de las provincias dispondrán el pago 

mensual de las cantidades que les correspondan percibir á 
los Visitadores -por los 'tres primeros conceptos expresados en 

•el articulo anterior, en la forma establecida-ó que se estable
ciere para satisfacer los gastos reproductivos de las demas 
Rentas de Estanco.

Articulo 6.°
Para que en el percibo de estas recompensas no haya di

lación ni talla de exactitud-, las Contadurías de provincia la
minarán á los respectivos Visitadores una certificación que as. 
credite los productos mensuales-del Ramo por Inultas ó rein-- 
tegros, y lo que corresponde -al Visitador por cada -uno dé 
los conceptos á que se refieran los ingresos que exprese lá 
certificación.

Articulo
Las Contadurías de provincia facilitarán -ademas a los Vi

sitadores Otra certificación mersual que acredite los productos 
totales del Ramo, con expecificacion de lo qué sea por ex
pendieron de papel sellado y por documen tos de giro , y por 
multas ó reintegros. Estos documentos servirán al Visitador 
general para conocer el movimiento de la Renta y el fruto 
de las visitas especiales, y de báse para la redamación del 6 
por too que le está asignado en él artículo 3 6 y del 10 por 
1O0 á los especiales en el caso 4 0 del art. 4 ?

Articulo 8.° 1
El pago del 6 y 10 por too, señalados respectivamente 

al Visitador general y á los especiales de provincia, Sé ve.iifi.í 
cara por trimestres en la forma que expresa el art 5 ° Petó3' 
no tendrá efecto el abdno del importe del premio del último tri—’’ 
mestre sin que preceda antes la liquidación general par a que 
se limite únicamente á los aumentos que reciba l a Renta en" 
el año de que se trate comparados sus productos con la Cantidad1 
cuadrupla de los del trimestre mayor á que se refier e el art.' 3;o s 
En el caso de que hubiesen percibido los Visitadores algu
na cantidad dé mas,dispondrá su reintegro el Intendente.

Articulo g.°
Pata girarla visita y conocer los1 fraudes, tanto respecto del 
papel sellado como de documentos de giro, podrán valerse los' 
Visitadores de agentes de su confianza, recompensándolos de1 

las cantidades que so les asignan.
■ » Articulo 1 o.°

Descubiertos quesean los fraudes, los Visitadores impetra
ran el auxilio de los Intendentes, para que por medio de las 
administraciones ó por apremios, en caso necesario,, se hagan 
efectivas las condenaciones impuestas y las cantidades que 
ssuhen defraudadas á la Renta.

Articulo ti.0
Toda queja 0 entorpecimiento que se suscite por conse

cuencia de la acción fiscal que deben ejercer los Visitadoresse 
resolverá .por las respectivas Inteudencias.

DEL VISITADOR GENERAL.
Articulo l 2 0

El Visitador .general dependerá inmediatamente de la D¡. 
"reccion general del Ramo, á quien dará conocimiento de los 
fraudes y abusos que advirtiere, á fin de que pueda adoptar 
las medidas convenientes para que desaparezcan aquellos a que 
no alcance -su-acción y la de los Visitadores de provincia ¿ 
proponer al Gobierno las resoluciones ó aclaraciones que con
ceptúe oportunas.

Sus obligaciones son;
1. a Procurar que en lodo el reino se observen puntual

mente las leyes orgánicas de la Reina y las demas ordenes é 
instrucciones -vigentes que -las rigen.

2. a Proponer á la Dirección general del Ramo cuanlocon- 
•ceptúe útil .para que los valores se eleven al tipo de que son 
susceptibles.

3 a Resolver .y contestar cuantas dudas y consultas le di
rijan los Visitadores de provincia -, i elevando á la Direciion 
general las que por su naturaleza no le competa ventilar por sí

4-a Llevar un registro exacto, con arreglo á los datos que 
le remitirán los de provincia, del importe de todas las tasarlo, 
nes en causas CTrrrn-nales y pleitos depobfe-s paré impulsar su 
puntual cobranza, y que se adjudiquen á la Hacienda la= fin
cas ó bienes que se subasten en las provincias cuando en ell 
ino se presenten iicitadores ?

5.a  Facilitar el movimiento de la Renta por medí0 
de las certificaciones de que trata el art. 7.0, ¿ invesigar |, 
causa de la disrmnu. ion. de los valores, si la hubiese, para a- 
doptar las medidas convenientes.

6 á Trasladarse cotí conocimiento de la Dirección adonde 
el servicio lo 'exija para residenciar á los Visitadores de pro
vincia-, en el caso de que la acción fiscal de estos no se ejerza 
•cual corresponde.

DE LOS VISITADORES DE PROVINCIA.
Articulo 13 0

Los Visitadores de provincia dependerán inmediatamente 
del general, excepto en su nombramiento y sepáraqion, y se 
entenderán directamente con él en todo lo concerniente al Ra
mo, sm perjuicio de ejercer las visitas y demas actos que el 
Intendente de la -provincia disponga para promover los va
lores de la Renta.

Stis obligaciones son:
la Procurar que énf sus respectivos distritos se observen 

con puntualidad -las leyes é instrucciones que rigen la Renta,- 
impetrando el auxilio il.- los Intendentes en los. casos en que 
su acción no. alcance á remediar y Castigar los abusos y frau
des que descubran. J

2.a  Solicitar de la Intendencia las medidas que considere 
útiles al aumento de valores, teniendo especial cuidado de la 
puntual observancia del artículo 5o déla Real Cédula de 12 
de-,Mayo .de 1.8'24,: eoh las excepciones que marcan las Rea*¿ 
les -ordenes de 9 de Febrero de i83i y 17 de Setiembre de 
¡■834. ,;l¿rn-,i

3a Visitar en fin de cada més las. Espendedurías dé
las Capitales de. provincia, recontando y tomando nota do 
si* existencias,; que remitirá ,á la Contaduría: d^..provincia ' 
para que con presencia de ellas.se. forme la ,liqu¿dfuáon de sus’* 
consumos, practjeimdo lo mismo cQn las Administraciones suz 
balternas,leñando los Intendentes- o los Administradores dé 
Rentas lo dispongan-, á fin de cumplir y llevar áepuntual e- 
íecto la. ReaLió^den i de y dé Octubre de . 1.826,, y. circular de1 
la Dirección general de Rentas de 27 de Octubre del mismo 
año.

4 a Visitar las Escribanías de Cámara de la-s-^Andiencias 
y Tribunales superiores, civiles, militares .ó eclesiásticos, y |as 
numerarias, en el modo y forma qye previenen las,Reales; ór- 
denes de 7 de Julio de 1829 y 25 de Julio de io3i. y

ellas.se


bajólas reglas que se les comunicarán. en instrucciones sepaadás.
5. a Intervenir, como representante delegado de la Ha

cienda-, en las informaciones de póbrezá, cuidando de que na
die Sé defiénda por pobre si no reúne lás circunstancias que 
expresan el articulo 6o dé lá Real tiédtlla dé 12 de Mayo de 
1824, y la Real ól'den de 3 b de Setiembre de 1834.

6. a Intervenir igualmente y cooperar á que las tasacio
nes en las cáuSás de oficio y de póbi'er sé señale á lá Hacien
da lo que realmente le corresponda por reintegro á la Renta, 
á cuyo fin solicitarán délos Tribunales qué se les de trasla
dó de todas ellas, sin que recaiga la aprobación de estiló has
ta qué la parlé de la Hacienda, qué représtentah los Visitado
res, estampe Su cbuforinidad en respuesta al traslado; Para 
que en estas tasaciones no sé defraude en lo mas mínimo ala 
Hacienda;, deberán tener présente los Visitadores que el papel 
sellado que deba reintegrarse por lo respectivo á notasdé fianza; 
ha de reducirse al valor delsello3.° ú otro superior, ségüh sii 
cuanliatque los poderes ápud acta corresponden al mismoselid
3."  asi como los pliegos en que los Tribunales estienden sus sen
tencias; y como aquellos varián en proporción de la cantidad 
que Sé litiga, y que deben agrégársé á los áütOs, no sola- 
mete la copia de los mismos poderes; sino también la hoja del 
sello 4.0 respectiva á los productos, editando qué sé reduz
can il relación, como suele practicarse eú algunos Celsos.

p.a Cuidar muy especialmente de que se hagan efectivos 
los reintegros en las causis criminales y pleitos de pobres de 
que habla la obligación interior, así cdmd lás multas que sé 
impongan, sin permitir qué sé sujete la Réntá á prOraléos, 
cuando no haya bienes para satislácei1 a" todds los acréédoresi 
que se haga electivo el váldr del papel córréspbhdieñte á to
dos los expedientes de súbaslasdé Bienes nacionales; cualquier 
ra que sea. Su enantia, teniendo presente que U exención dé de
rechos concedida por Real orden de 2íj de Setiembiedé 1843; 
ño comprénda el papel sellado que debe empleárse eü ellos.

8.a Ultimándose, frecuentemente.auté ios .1 tiezes y Alcal
des constitucionales muchos negocios pOr ño haber apelado de1 
auto difinilivo, ó por haber transigido ó emivenídose las paíl 
tes, de cuyos negocios no tiene noticia el Tasador general, cui
dará el Visitador de que sé verifiquen los reintegros del pápe! 
que correspónda, bajó las reglas anteriormente expresadas;

9 a Vigilar igualmente que lás ordenes expedidas para pa- 
gos de cantidades menores por los Jueces de primera instan
cia y Alcaldes constitucionales en varias provincias; como las 
diligencias que para hacerlas efectivas sé extienden por los Al
guaciles ó ministros ejecutores; se expidan en papel del selld 
correspondiente.

10.a Pasar á la Intendencia , luego que se hayán confort 
mado con lás respectivas tasaciones, una nota de las cantida
des correspondientes á la Hacienda en cada uno de los nego
cios, para que se hagan inmediatamente efectivas.

. 1 Í.a Procurar y promover que se adjudiquen á la Ha
cienda las fincas ó bienes que Se subasten en las causas y plei- 
tos de pobres; cuando en ellas nd se presenten Imitadores, re
cogiendo y remitiendo al Visitador general el correspondiente 
testimonio para los efectos convenientes.

12 a Remitir pdr trimestres al Visitador general' dos es
tados cónlormé á los modelos adjuntos.- '
... ,3‘a Llevar 611 las provincias donde haya Audiencia uní 
libro en que se anoten todas las causas criminales que,- ya sea 
en apelación ó en consulta de auto definitivo o‘siíbreseimiéníó‘,J 
aeren al Tribunal superior. Del mismo modo llevarán ofrd 

libro de los negocios civiles'de pobres que estén pendientes eti 
apelación, ó por haber declarado el Tribunal superiór dicha 
calidad de. pobreza á alguna dé las partes litigantes. Estos 
asientos facilitarán á los’ Visitadores el cumplimiento de suso-* 
bhgáciones anteriores.

14.a Finalmente, evacuarlos informes y practicar las di- 
tgencías que los Administradores de ptoVittciaV’cómo repre

sentantes de lá Hacienda, acordaren para promover los való
resele U Reuta. Madrid 18 de Enero de 1845.—José Maria 
■López.

SA
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Num. 3s7 =Las Justicias,Comisarios de protección y se 
guridad publica, y destacamentos de la Guardia (axil de esta 
provincia proc ederán á la captura y segura conduce mu. á mi 
disposición del Soldado desertor Antonio Saavedia, cuyas senas 
son las siguientes.=Edad 15 años, pelo y Cejas negro, ojos id , 
nariz abultada, color bueno, estatura 5 pies 3 pulgadas Burgo 
3o de Mayo de 1845.—Mariano Muñoz y López.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS.

A fin de evitar reclamaciones de jóvenes que se crean a- 
graviados en la elección que se llaga de alumnos para la Es
cuela Normal, y con el objeto de que dicho nombramiento 
recaiga en los jóvenes mas instruidos , se ha determinado en 
sesión de hoy prevenir á los Alcaldes de las cabezas de parti
do que admitan solicitudes hasta el 20 del pióximo mes de 

>5 Junio, en cuyo dia el Ayuntamiento presenciará los ejer. icios
y en que deben ser examinados los aspirantes á alumnos por los

dus Maestros que de ante mano'tuviere designados dicha muni- 
A cipalidad, dando en seguida parte á esta Comisión Burgos 3o

de Mayo de 1845 =E. P., Mariano Muñoz y López. — Auto- 
nio Martínez Acosta, Secretario.

E

$ _—— - ___

La testamentaría de Doña Maria Iguaria de Herrera (q. 
B. p d ) vecina que fue de esta Ciudad, vende en la misma 
y Escribanía del infrascrito á la calle de la Paloma, nnnieiO 
17 nuevo, en remate público pero privado, para el domingo 
ocho del presente mes y su hora de las diez de la mañana, una 
casa habitación que en la Villa de Castrogeriz la pertenece en 
posesión y propiedad, con el objeto de 'destinar su importe á 
cubrir varias deudas que tiene contra si; la tasación de la Ruca 
y demas circunstancias del contrato se pondrán en el acto de 
manifiesto.

Asi mismo se cita y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes de aquella Señora por alguna 
deuda, para que justifique en forma, acudan dentro de un mes 
contado desde la fecha de este anuncio á reclamar su pago en 
la misma Escribanía que tiene á su cargo el albaceazgo como 
uno de los testamentarios ; con advertencia que transcurrido 
aquel tiempo se procederá á formalizar la cuenta y partición 
de bienes entre los legítimos herederos, y se declarará por con
clusa la testamentaria. Burgos y Junio i.°de 1845.—Manuel 
Izquierdo.

El arriendo de la casa posada de la Villa de Cogollos, en 
el camino Pical de Madrid, se saca á público remate para el 
dia 1 5 de Junio próximo. Lo que se anuncia al público á fin 
de que las personas que gusten interesarse en él puedan acu
dir dicho día, en el que se adjudicará ai mejor postor.

Se arrienda para ganados trashumantes por la temporada 
de verano el pasto de la Sierra titulada Mesa del Abad, en ju 
risdiccion de la Villa de Ofia, que la pertenece en mancomu
nidad de aprovechamientos'con la 'Hacienda; cuyo remátese 
Verificará el quince del corriente y hora de, las diez de su ma
ñana en la casa de Ayuntamiento de dicha Villa.

Imprenta de Pascual Polo.



SUPLEMENTO
al número 1082

del Boletín oficial de la Provincia de Burgos*

MARTES 5 DE JUNIO DE 1843.

CLERO REGULAR.

Remate para el (lia 8 de Julio en esta Capital y en 
la del Reino, desde las io de la mañana en adelante.

Setenta tierras de 3 fanegas, 9 celemines de i.'a ca
lidad, g fanegas, un célemiñ de 2.a y 3o fanegas, 
3 celemines y medio de 3.a con una viña de 3 obreros 
de 3.a que en término del pueblo de Ayudas peite- 
necieron al supiimido Monasterio de Nuestra Señora 
dél Espino, y llevan en renta Vicente Ortiz, liarlo So
lazar, Antonio Salinas, Audi es Hat ron y Antonio Pe
reda en añ fanegas de trigo, una fanega, 3 celemines 
de cebada y dos pollos, que reguladas á 29 rs. a3 mi s. 
las primeras, 17 rs. 22 mrs. las segundas y 2 rs. cada 
¡rollo, hacen un total de 768 rs.: han sido tasadas en 
1 i,43o rs. y capitalizadas en 23o4<> rs. 6 mrs. que es 
la cantidad en que se sacan á subasta : no se hallan 
afectas á carga alguna y los arriendos siguen por la 
tácita.

El remate de estas fincas celebrado en esta Capital 
en 3r de Marzo último ha quedado nulo por 00 ha
berse verificado la doble subasta en la Corte.

El dominio directo de un censo perpetuo de 23 fa
negas, 8 celemines de trigo (fue tienen contra si Ra
fael Oribe y Casimiro Minguez, vecinos del pueblo de 
Quintanilla Somuñó, v en favor del supi imido Con
vento de San Pablo de esta Ciudad, el cual ¡(-guiadas 
á 29 rs. 2d mrs. cada fanega ha sido capitalizado en 
46,821 rs. 19 mrs. que es la cantidad en que se saca ti 
subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 28 
fanegas de pan mediado que tiene contra si el Con
cejo del pueblo de las Revolledas, y en favor del su
primido Convento de Trinitarios de esta Ciudad, el 
cual reguladas á 24 rs. fanega ha sido capitalizado en
44.800 rs. que es la cantidad en (pie se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 24 
fanegas de cebada y comuña que tiene contra sí el 
Concejo del pueblo Peñalva de Castro, y en favor dei 
suprimido Monasterio de Santo Domingo de Silos, el 
cual reguladas á 18 rs. fanega ha sido capitalizado en
28.800 rs, qtie es la Cantidad en (pre se saca á snbasta.

El dominio directo de 01ro een-ro perpetuo de 24 
fanegas de cebada y comuña que tiene contra sí el 
Concejo del pueblo de V.ildeande, y en favor dtd su
primido Monasteiiode Sanio Domingo de Silos, el 
cual reguladas á 18 is. fanega ha sido capitalizado 
en 28,800 rs. que es la cantidad en (pie se saca á 
subasta.

Remate para el ufa 9 de Julio eir estar Capital y en 
la del Reino, desde las 10 de la maña ira en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 3» fa- 
itc.'.is de fian mediado v una gallina que tienen con

tra sí Rafael Perez y consortes vecinos del pueblo dé 
Revilla del Campo, y á favor del suprimido Monaste
rio de Bujedo de Juarros, el cual reguladas á 24 rs. 
fanega y 4 rsr la gallina ha sido capitalizado en 
5t,4t>6 rs. 22 mrs. que es la cantidad en (pie se saca 
á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 6’4 
fanegas de pan mediado que tiene contra sí el.Conce
jo del pueblo de Abajas y á favor del suprimido Mo
nasterio de Rioseco, el cual reguladas á 24 rs. fanega 
ha sido capitalizado en 102400 rst que es la cantidad 
en que se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 15 
fanegas de pan mediado que tienen contra sí Pedro 
González y consortes, vecinos del pueblo de Villimar 
y á favor del suprimido Convento de Trinitarios de 
esta Capital; el cual reguladas á 2'4 rs; fanega ha 
sido capitalizado en 24000 rs. que es la cantidad en 
que se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de i5 
fanegas de cebada, y 9 de comuña que tiene contra sí 
el Concejo del pueblo de Briongós, y en favor del su
primido Monasterio de Santo Domingo de Silos, el 
cual reguladas á 17 rs. 22 mrs. las pi ¡meras y t8 rs. 
22 mrs. las segundas ha sido capitalizado en 28,668 
rs. 28 mrs. que es la cantidad en (pie se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 16 
fanegas de pan. mediado y dos gallinas qne.tienejcon- 
tra sí Pedro Benito y consortes, vecinos dél pueblo d» 
Revilía del Campo y á favor del suprimido Monaste
rio de Bugedo de Juarros, el cual reguladas á 24 rs. 
fanega y 4 rs. cada gallina ha sido capitalizado eñ 
26,133 rs. 1 1 mrs.' que es la cantidad eu que se saca 
á subasta.

Remate para el día ío de Julio en esta Capital y la 
del Reino, desde las 10 de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 16 fa
negas de pan mediado y una gallina que tiene contra 
sí Jacinto González, vecino del pueblo de Revilla del 
Campo, y á favor del suprimido Monasterio de Buge
do de Juarros, el cual reguladas á 24 rs. fanega y 4 
rs. la gallina ha sido capitalizado en 26,-866 rs. 22 
mrs. que es la cantidad en que se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 16 
fanegas, 8 celemines de pan mediado que tiene cun
tía sí Eustaquio Arce, vecino del pueblo de Ubiernu, 
y á favor del suprimido Convento de Ti tiritar ios de 
esta Capital, el cual reguladas á 24 rs. fanega ha sillo 
capitalizado en 26,666 rs. 22 mis. que es la cantidad 
cu que se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo pérpetuode a3 fa, 
negas, 4 celemines de parí mediado que tiene contra 
sí el Concejo del pueblo de Hormazuelay y á favor d'eí



go y 6 fanegas de cebada : han sido- lasadas en 3,g3o 
rs. y capitalizadas en 5,4oo rs. que es la cantidad en 
que se sacan á'subasta : no tienen carga1 alguna y el 
arriendo sigue por1 la tácita.

Una huerta cercada de pared de 6 fanegas de i.a y 
2.a calidad con 6t árboles frutales, i,na pila para labar, 
un legiero, un corral, una fuente y pila, un estanque, 
una hermila, y un pajar, que en término del pueblo de 
Santa Gadea pertenecieron al Convento de San Fran
cisco del mismo: producen en renta 6 fanegas de tri
go: ha sido capitalizada en 5,34o rs. 6 mrs. y tasada 
en 16,35a rs. que es la cantidad en que se saca á su
basta : no tiene carga alguna y el arriendo sigue pol
la tácita.

Remate para el dia 28 de Junio en esta Capital, 
desde las 10 de la mañana en adelante.

Veinte y ocho tierras de una fanega, 2 celemines de 
1.a’calidad, 3 fanegas, 5 celemines de 2.a y g fanegas 
de 3.a, un prado segadero de 2 celemines que están 
incluidos en las anteriores tierras, un soto que según 
declaración pericial no tiene mas cabida que lo que 
ocupan 5 árboles chicos, y 2 árboles sauces, el uno 
pegante al rio, que en término del pueblo de Ros 
pertenecieron al Convento de San Pablo: producen en 
renta 4 fanegas, 6 celemines de pan mediado: han 
sido capitalizadas en 3,24o rs. 6 mrs. y tasadas en 
6,54o rs. que es la cantidad en que se sacan á subas
ta : no tienen carga alguna y el arriendo vencerá 
en 1848.

Dos casetas y una tejera situadas en jurisdicción de 
Carcedo de Burgos y á la parte del sitio que nombran 
Prado de la Nogalera, que pertenecieron al Monaste
rio de San Pedro Cardeña: su renta anual ha sido gra
duada por los péritos tasadores en 2 fanegas de trigo, 
y 2 de cebada, y en venta en 2,200 rs. que es la can
tidad en que se saca á subasta mediante no produ
cir renta alguna.

Tres tierras de 3 a fanegas, 2 celemines de 3.a cali
dad que en término de San Pedro de Cardeña perte
necieron al Monasterio del mismo nombre: producen 
en renta 24 fanegas de pan mediado: han sido tasa
das en 4,700 rs- y capitalizadas en 17,280 rs. 12 mrs. 
que es la cantidad en que se sacan á la subasta ¡ tienen 
contra sí un censo perpetuo de t 5o rs. anuales en fa
vor del Hospital del Rey y el arriendo sigue por la tácita.

Remate para el dia 28 de Junio en esta Capital v 
en el Juzgado de i.a Instancia del partido de Villar- 
cayo, desde las 10 de la manada en adelante.

Cuarenta y nueve tierras de 3 celemines de i.a ca
lidad, 2 fanegas, 8 celemines de 2.a y g fanegas, 2 
cuartillos de 3.a , una hera y una casita, que en tér
mino del pueblo de Villamagrin pertenecieron, al Mo
nasterio de Oña : producen en renta 6 fanegas, 6 cele
mines de pan mediado : lian sido capitalizadas en 4,58o 
rs. 1 2 mrs. v tasadas en 6o83 rs. que es Ja cantidad 
en que se sacan á subasta: no tienen carga alguna y 
el arriendo sigue por la tácita.

Remate para el dia 28 de Junio en esta Capital y 
en el Juzgado de i.8 instancia de Lerma, desde las 10 
de Le mañana en adelante.

Cuatro tierras de 1 1 fanegas, 6 celemines de 3.a ca
lidad que en término de Santa Marta del Campo per
tenecieron al Convento de San Agustín déosla Ciudad: 
producen en renta 4 fanegas de pan mediado: han sido 
tasadas en 2,200 1 s. y capitalizadas en 2,880 is. 12 
mrs. que es la cantidad en que se sacan á subasta : no 
tienen carga conocida y el arriendo sigue por la tácita.

Burgos 29 de Mayo de ¡845.—Antonio Gaicjay Pareja. 
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do en 32000 rs. que es la cantidad en que se saca a 
subasta.

El dominio directo do otro censo perpetuo de 22 
fanegas de pao mediado que tiene contra sí Julián 
Colina v consortes, vecinos del pueblo de Olmos de 
Tapuetca, á favor del suprimido Convento- de 1 rini- 
tarios de esta Capital, el cual reguladas á 24 rs. fa
nega lía sido capitalizado en 35/¿oo rs. que es la can
tidad en que se saca á subasta.

Remate pata dalia 1 1 de Julio en esta Capital y en 
la del Reino, desde las 10 de la mañana en adelante.

El dominiodirecto de un censo peí peino de 22 fa
negas de comuña que tiene contra si el Concejo del 
pueblo de Jaramiilo de la Fuente, y en favor del su
primido Monasterio de Arlanza, el cual reguladas á 
18 rs. 12 mis. ha s ido ca pi 1 a 1 izad o en 26,917 ‘
mrs. que es la cantidad en que se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 20 
fanegas de cebada y comuña, que tiene contra sí la 
cuadrilla del pueblo de Peña Coba, y á favor del su
primid» Monasteiio de Santo Domingo de Silos, el 
cual reguladas á 18 rs. fanega ha sido capitalizado en 
24000 rs. que es la cantidad en que se saca á subasta.

El dominio diiect.0 de otro censo perpetuo de 21 fa
llebas de cebada y- comuña, que tiene contra sí el Con
cejo del pueblo de Rápelo, y á favor del Monasterio 
de Alianza, el cual teguladas á 18 rs. fanega ha sido 
capitalizado en 20,200 rs. que es la cantidad en que 
se saca á subasta.

Remates en quiebra para el dia 28 de Junio en esta 
Capital y en el Juzgado de 1.a Instancia de Miranda 
de Ebro, por no haber verificado el primer pago (le
los letnate» celebrados en los dias ¡4 y >6 de Diciem
bre ultimo D. Angel Aparicio.

Catorce tierras y un huerto de un celemín de t.a 
calidad, 4 fanegas, 5 celemines de 2.a y 3 fanegas, un 
celemín de 3.a con un obrero de viña, que en térmi
no del pueblo de Monlañana pertenecieron al Monas
terio de Nuestra Señora del Espino: producen en ren
ta 6 fanegas de trigo: han sido tasadas en 4°6° rs» y 
capitalizadas en 5,34o rs. 6 mrs. que es la cantidad en 
que se sacan á subasta: no tiene carga alguna y el 
arriendo sigue por la tácita.

Siete tierras de 2 fanegas de 1.a calidad, 4 fanegas, 
6 celemines de 2.a y 10 fanegas de 3.a , que en térmi
no del pueblo de Bugedo Gandepajares pertenecieron 
al suprimido Monasterio de San Milla» de la Cogu
lla: producen en renta 9 fanegas de pan mediado, han 
sido capitalizadas en 6.480 rs. 12 mrs. y lasadas en 
6,5oo rs. que es lá cantidad en que se sacan á subas
ta : no tienen carga alguna y el arriendo sigue por la 
tácita.

Veinte y una tierras de i3 fanegas, 2 celemines de
3.a calidad , que en término del pueblo de Montañaná 
pprleneciéron al Monasterio de Nuestra Señora del Es- 
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(2)
suprimido Convento de Trinitarios de eaa Ciudad, el pino: producen en renta 2 Carenas, 6 celemines de tri
enal reguladas á 24 rs. fanega ha sido capitalizado en - R ¿-k.zU • «i A-a. 2
37,333 rs. 1 1 mrs. que es la cantidad en que se saca á 
subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 16 fa
negas de pan mediado que tiene contra sí Juan Mar
tínez, vecino del pueblo de Villatoro, y á favor del 
suprimido Convento de Trinitarios de esta Capital, el 
cual reguladas á 24 rs. fanega ha sido capitalizado 
en 25,'600 rs. que i;s la cantidad en- que: se saca á’ 
subasta. •

El. dominio directo de otro censo pérpetüo de'2b fa
necas de pan medrado que tiene contra sí el Concejo 
def pueblo de Modubar de la Emparedada, y en favor 
del suprimido Convento de Trinitarios de esta Ciudad, 
el cual reguladas á 24 rs. fanega ha sido capitaliza-


